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En esta zona de la página se autorellena el asiento ,  
la fecha-hora y el objeto de la resolución.  
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Por resolución de este Rectorado R-238/2013, de 20 de marzo de 2013, 
en uso de las competencias atribuidas por los Estatutos de la Universidad de 
Murcia, aprobados por Decreto 85/2004 de 27 de agosto (B.O.R.M. de 6 de 
septiembre), de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de los Estudios 
Universitarios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad de Murcia, 
Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2008, vista la propuesta de plazos de 
admisión y matrícula en Estudios Oficiales de Posgrado (Real Decreto 56/2005, 
de 21 de enero) y en estudios de Máster Universitario (Real Decreto 
1393/2007, de 30 de octubre) efectuada por el Vicerrectorado de Estudios, se 
dictaron las normas e instrucciones de admisión y matrícula en estudios 
oficiales de máster para el curso académico 2013/2014, 
 

Considerando que con la implantación de los estudios oficiales de Grado y 
teniendo en cuenta que con los requisitos establecidos para la defensa de los 
Trabajos Fin de Grados, esta no se podrá llevar a cabo hasta la primera 
semana del mes de julio, siendo condición necesaria para la obtención del 
correspondiente título, 

 
Vista la propuesta del Vicerrectorado de Estudios, sobre la conveniencia 

de ampliar el plazo de presentación de solicitudes de admisión a los estudios 
oficiales máster que se establecía en la citada resolución. 
 

En virtud de ello, este Rectorado, en uso de las competencias que tiene 
atribuidas por la legislación vigente, 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE
M U R C I A  P O R  L A  Q U E  S E  M O D I F I C A  L A
R E S O L U C I Ó N  R - 2 3 8 / 2 0 1 3  D E  N O R M A S  E
INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA EN
ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER PARA EL CURSO
ACADÉMICO 2013/2014.
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RESUELVE 
 

Modificar la Resolución R-238/2013, de 20 de marzo de 2013, sobre los 
plazos y las Normas e Instrucciones de Admisión y Matrícula para los Estudios 
Oficiales de Máster para el curso académico 2013/2014, en cuanto a las fechas 
correspondientes a la 2ª Fase de Admisión y Matrícula, quedando establecidas 
de la siguiente en los siguientes términos: 

 
• Plazo de presentación de solicitudes de admisión: del 1 y 16 de julio de 

2013. 
• Publicación de la lista provisional: el 19 de julio de 2013 . 
• Publicación de la primera lista definitiva: el 23 de julio de 2013 . 
• Presentación de reclamaciones al proceso de admisión de esta fase: del 

19 al 22 de julio de 2013 . 
• Resolución de reclamaciones al proceso de admisión: el 23 de julio de 

2013. 
• Matrícula de la primera lista: del 24 al 30 de julio de 2013.  
• Para el Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional, 
Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas, las pruebas de 
conocimiento teórico-prácticas, en su caso, se realizarán el día 18 de 
julio de 2013. 

 
Murcia, 17 de mayo de 2013 

EL RECTOR 
 

José Antonio Cobacho Gómez 
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